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RESOL uct ON DE GE RENCIA MUNICIPAL N',I43-2023-GM.MDSS

San Sebastián, 16 de noviembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 67-2023-MDSS-G|-SGEO/FEMP-RO de fecha 23 de octubre de 2023, del lng. Fred Edson
Montes¡nos Peña, Residente de Ia Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y tOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE
CCORAO DEL DISTRITQ DE SAN SEEASI/A N-PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO':
lnforme N' 038-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS de fecha 03 de noviembre de 2023 del tnspector de Obra;
nforme N' 556-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 07 de nov¡embre de 2023 del Jefe de Superv¡sión de

ras; lnforme N' 5007-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 10 de noviembre de 2023 del cerenle de
nfraestructura, lnforme N" 2096-GPP-MOSS-2023 de fecha 13 de noviembre de 2023 det Gerenle de

Planeam¡ento y Presupuesto; Opin¡ón Lega¡ N' 698-2023-GAL-MDSS de fecha '15 de nov¡embre del Gerente
de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Articulo 194'de la Const¡tución Política del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Título Prelim¡nar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de aulonomia
polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Consl¡tución
Polit¡ca del Peru establece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jur¡d¡co;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRTMERO de ta Resotución de Atcatdia N. 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las
alr¡buc¡ones, facultades y obligaciones en mater¡a de proyectos de ¡nvers¡ón pública por administración
d¡recta y actividades de manten¡m¡ento, de "Aprobar tas ampliaciones de plazo y presupuesto,,i

ANTECEDENTES

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N. I O9-2022-G|-MDSS de fecha 07 de
nov¡embre o de 2022, se APROBO el expediente técnico de la ob? "MEJ)RAMIENT) DEL sERVlclQ DE
LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE L,AS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES

LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SAN SEBASnAN -pROVtNCtA DE CUSCO'I con
ido único de invers¡ón N" 2507584, con un presupuesto de S/. 954,691.08 (NOVECTENTOS CTNCUENTA

CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 08/100 SOLES) con un ptazo de ejecución de 120
días calendarios:

Que medianle Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 098-2023-GM-MDSS de fecha 15 de setiembre de
2023, se APROBO la sol¡citud de Ampl¡ación de Presupuesto N' 01 (por adicionales, mayores metrados y
partidas nuevas) de la obra "MEJoRAMIENTo DEL sERvtcto DE LA TRANSITABILIDAD vEHtcuLAR y
PEATONAL DE ¿AS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL
DISTRITITO DE SAN SEAASI/AN - PROVINC1A DE CUSCO", por ta suma de 5t27423777
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 7711OO SOLES
aciendo un presupuesto total modiflcado de Si 1,228,928.85 (UN MTLLON DOSCTENTOS VEINT| OCHO
lL NOVECIENTOS VENTI OCHO CON 85/100 SOLES). de acuerdo a tos informes técnicos y tegates

favorables detallados en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón. As¡mismo, se APROBO ta
Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 0l de la oúa: "MEJORAMIENTO DEL SERV/C/O DE LA IRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE
CCORAO DEL DISTR|TITO DE SAN SEBASflAN - PROVINCIA DE CUSCO". con EF|CAC|A ANTtCtpADA
desde el 30 de aqosto del 2023 al .12 de noviembre del 2023, por el plazo de setenta y c¡nco (75) d¡as
calendario, teniendo como nueva fecha de culminación el 12 de noviembre del 2023, con un plazo total de
ejecuc¡ón de c¡ento noventa y c¡nco (195) dias calendario;
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DE LA AMPLIACION DE PLA¿O N: J2 Y PRESUPIJE§fq N: !2

Oue, mediante lnforme N' 67-2023-MDSS-G|-SGEO/FEMP-RO, de fecha 23 de octubre de 2023, el lng.
Fred Edson Montesinos Peña- Res¡dente de Obra, solicita ampliación de plazo N" 02 por 94 días
calendar¡os, hac¡endo un plazo total modificado de 289 d¡as calendarios y ampliac¡ón de presupuesto N'02
por la suma de S/. 395.482.96 soles, siendo el monto total de ejecución de S/ 1,624,411.8'l soles, para la
obra. "MEJORAMIENTO DEL SERy/C/O DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS
CALLES CESAR VALLEJO YLOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SAN
SEBASI/AN -PROVINCIA DE CUSCO", precisando que, de acuerdo a¡ estado actual de la ejecución de
obra fisica y financiera, se requiere para su culminación la ampliac¡ón de plazo y presupuesto por mayores
metrados, partidas nuevas, deductivos, mayores gastos por var¡ación de costos, as¡ como por demoras de
reubicación de postes de med¡a tensión electro sur este, acumulac¡ón de dias no laborados según

Falendano. amphación de la cuadra N" 05 de la Av Cesar Vallelo y fenómeno pluvial en horas de traba,o,
I

Que, mediante lnforme N' 038-2023-LACHM-IO-OSO/MDSS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el lng.
Luis Alcides Champi Monterroso-lnspector de Obra, otorga la CONFORMIDAD TECNICA de la ampliación
presupuestal de S/.395.482.96 soles, con presupuesto modificado N" 02 de S/.1 624,411.81 soles, para
culminar las metas del exped¡ente técnico, por casos fortu¡tos, mayores melrados y partidas nuevas,
deductivos, tal como se prec¡sa en el exped¡ente de ampliac¡ón presupuestal N'02 del PIP Proyecto,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES
CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITI-TO DE SAA/
SEBASI/AN - PROVINCIA DE CUSCO" y tamb¡én emite la conform¡dad técnica de la ampliación de plazo
N" 02 por 94 días calendarios hac¡endo un plazo lotal modif¡cado de 289 dias calendarios y recom¡enda
APROBAR mediante acto resolut¡voi

Oue, mediante lnforme N' 556-2023-MOSS-GM-O§O/RAVL de fecha 07 de noviembre de 2023. et Jefe de
Supervis¡Ón de Obras, lng' Rubén Augusto Valenza León, em¡te informe técn¡co favorable y señala que de
acuerdo al lnforme N" 038-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS, emitido por el inspector lng. Luis Alcides Champ¡
Monterroso a la revisión y evaluación al lnforme N' 67-2023-MDSS/G|/SGEO/FEMP-RO presentado por el
residente de obra lng. Freud Montes¡nos Peña y bajo los principio de ef¡cienc¡a y economía, se concluye en
la Conform¡dad de la Ampliación de plazo N' 02 por 94 días calendar¡os, siendo ta nueva fecha de
culm¡nación el l4 de febrero de 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón modifcado de 289 dias catendar¡os.
As¡mismo, otorga la conform¡dad del expediente de ampl¡ación presupuestal N" 02 de S/. 395,482.96 con lo
cual el presupuesto total asc¡ende a S/. 1'624,411.81 soles;

Que, med¡ante lnforme N' 5007-2023€|-MOSS-DCA-YOH/EL de fecha i0 de nov¡embre de 2023. el
Gerente de lnfraestructura lng. Darwin Cayo Acurio, señala "[...] contando con la CONFORMIDAD det Jefe
de Supevis¡ón de obras, SE OPINA por la procedenc¡a de ta AqROBACIóN MEDIANTE RESOLUCTON
DEL EXPEDIENTE DE AMPLIACION DE PRESUPUESTO N" 02 Y AMPLIACION DE PLAZO N' 02 DE LA
OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL DE LAS
CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITO DE SAN
SEBASI/AN - PROVINCIA DE CUSCO", Asimismo, otorga la conform¡dad de Ia Ampl¡ac¡ón de p¡azo N" 02
por 94 días calendar¡os, s¡endo la nueva fecha de culminac¡ón el 14 de febrero de 2024, con un plazo total
de ejecución mod¡ficado de 289 días calendarios y otorga la conformidad del Expediente de Ampliac¡ón
Presupuestal N" 02 de S/ 395,482.96 con lo cual el presupuesto asciende a S/. 'l 624,41 't.8'1 soles,

Que, mediante lnforme N' 2096-GPP-MDSS-2023 de fecha 13 de noviembre de 2023, ta Gerente de
laneamiento y Presupuesto Econ. Mar¡a Milagros Oliart Zamalloa, OTORGA LA DISPONIBILIDAD
RESUPUESTAL, por el monto de S/. 395,482.96 soles para la ampliación presupuestat N' 02 y ampt¡ación

plazo N' 02 del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA TRANSTTABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DE LAS CATLES CESAR VALLEJQ Y tOS SAUCES DE LA COMUNIDAD OE CCORAO DEL

sEB DISTRITITO DE SAN SEAASr/AN- PRQVINCIA DE CUSCO'",
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Que, la Resolución de Contraloria N' '195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administración
D¡recta. en su Artículo 1' numeral 'l) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modalidad deben contar con la asignación presupuestal, el personal técnico - administrativo y los
equipos necesarios 1...r". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad
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ctispondrá de un "Cuademo de Obra" deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la techa cle
inicio y término de los trabajos, las modificaciones autorízadas ros ayances mensuales, los controles
diaños de ¡ngreso y sal¡da de mateñales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, as¡ como los
problemas que v¡ene afectando el cumplim¡ento de los cronogramas es¿ab/ecdos y las constanc¡as de la
supe/y¡són de la obra". Asimismo, prevé en el numeral 8 que "E/ lngeniero Res¡dente y/o lnspector
presentara mensualmenle un informe detallado al nivel correspond¡ente sobre el avance t¡sico valonzado de
la obra, prec¡sando /os aspecaos l¡m¡tantes y las recomendaciones para superarlos. deb¡endo la ent¡dad
d¡sponer las med¡das respeclivas', precisando que no hay una norma especíllca que regule las ampliaciones
de plazo en las obras por adm¡nistrac¡ón directa (negrita y subrayado agregado),

Que, el numeral 17.7 de¡ Artículo 17'del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reg¡amento
del Oecreto Legislat¡vo N' 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón
Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, señala que 'Luego de la aprobación del expediente técnico o
documento equ¡valente, conforme a la nomat¡va de la materia, se in¡c¡a ta ejecuc¡ón fis¡ca de las
invera¡ones", numeral 17.8 "Las modil¡caciones que se presenfe, durante la ejecución tís¡ca det
provecto de inversión deben mantener la concepción técn¡ca, económica y d¡mensionamienfo. Estas

aclores son El antes de ser ntando el
(negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la D¡rect¡va N" 001-2019-EF/63.01, D¡rect¡va General del S¡stema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de e.iecución de invers¡ones, en
el Artículo 33" en sus numerales s¡gu¡entes señala: '33.1 La ejecuc¡ón f¡s¡ca de las ¡nvers¡ones se inic¡a
luego de la aprobación del exped¡ente técn¡co o bcumento equ¡valente según conesponda, siendo
responsabilidad de la UEI efectuar los registros que correspondan en el Banco de tnversiones. 33.2 Las

de su
cac¡ones durante la ejecución física de las invers¡ones deben ser registradas por la UEI antes
ejecución, med¡a nte el Formato N' 08-A: Reg¡stros en /a fase de Ejecuc¡ón para proyectos de

¡nvers¡ón y F'otmato N" 08-C: Reg,§lros en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según conesponda, y siempre
que se mantenga la concepc¡ón técn¡ca y d¡mensionamiento en el caso de proyectos de invers¡ón;

QUC,IA'DIRECTIVA N" 01-201 6-SGEO.GI-MDSS DIRECrIVA PARA U EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MI)NICIPALIDAD
DlsrRlrAL DE sAN SEBAST/ÁN", aprobada mediante Decreto de Atcatdía N' 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 0'l de jul¡o de 2016, en su numeral 9.15 regula las mod¡f¡caciones at expediente señalando: "9.15.1
Modificac¡ones Presupuesta/es. Toda Modif¡cac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deduct¡vos
de Metas y/o Metrcdos que rcsulten ¡nd¡spensables para alcanzar el objelivo contemplado en el Exped¡ente
Técnico Aprobado deoe ser aprobado mediante Resotución por el T¡tutar de ta Entidad o el funcionaio
designado por delegac¡Ón de func¡ones previa sustentac¡ón técn¡ca de la Unidad Ejecutom con aprobación
del lnspector y confom¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Of¡c¡na de Supev¡sión y la Sub Gérencia de
Eiecuc¡Ón de Obras. El monto de las mod¡ficac¡ones no debe exceder et yo v¡gente de sens¡b¡l¡dad det SNlp.
Los ¡ncrementos presupuestales de obra solo proceden en /os casos srou,enfesi - Por Modificaciones al
Exped¡ente Técnico - Por s¡tuac¡ones imprev¡s¡bles generadas posteriotmente a ta Autor¡zac¡ón del inicio de
la ObB Pública";

Que, respecto del trámite que debe seguir la modif¡cación presupuestal, el mismo numeral 9.'1s.1
establece que se debe segu¡r las sigu¡entes cons¡deraciones: "- Et residente debe proporc¡onar toda la
infomaciÓn que permita una evaluación técnicolegal y presupuestal y as¡mismo que posib¡l¡le ta
conform¡dad por el lnspector o e/ Supervlsor segL¡n conesponda y posteriomente aprobac¡ón por la
Municipalidad. El residenle de obra debe lip¡f¡car la causal sustentadora. - El res¡dente de obra debe
suslentar lécnicamente la neces¡dad de ejecuc¡ón de las modificaciones y la v¡abil¡dad de /as so/uclones
técn¡cas adoptadas, cuando se plantee mod¡f¡cac¡ones suslanc¡ales se deóe sol¡citar opin¡ón del proyect¡sta",

Que, asim¡smo el numera¡ 9.15.3 de la Directiva en su literal a. señala que las amoliaciones de Dlazo son
aquellas que mod¡ficarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales
siguientes: "- Por atrasos o paralizaciones ajenos a la voluntad del res¡denle. - Atrasos en et cumpt¡miento
de las prestac¡ones por causas atibu¡bles a la Entidad. - Por caso fodu¡to o fuena mayor debidamente
comprobados. Asim¡smo, el literal b. se seña/a que la ampl¡ac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal
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mod¡f¡que la ruta cr¡tica del crcnograma de ejecución y represente demora en su culminación y se
reconocerá la prórroga necesar¡a obtenida a paft¡r de la nueva ruta crít¡ca":

Que, en cuanto al proced¡miento para solic¡tar la ampl¡ac¡ón de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula
que el proced¡m¡ento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente: "- El res¡dente deberá anotar en el
cuademo de obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliac¡ón de plazo. - Dentro de los qu¡nce
(15) días naturales de conclu¡do el hecho invocado: el residente solicitan, cuant¡ficara y sustentara su
solicitud de ampliación de plazo ante el supeNisor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de
plazo.- El Superyisor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerente
de Superu¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón con la respectiva opin¡ón de procedenc¡a o no de lo sol¡c¡tado, en el plazo
máx¡mo de siete (07) días naturales de haber rec¡bido el exped¡ente del res¡dente de obra. (...) - La
GeÍencia de Supe.y¡sión y Liqu¡dac¡ón, prev¡o informe técn¡co del Coord¡nador de Obra, procederá a la
aprobac¡ón de ampliac¡ón de plazo";

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N' 698-2023-GAL-MDSS de fecha 15 de noviembre de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguientei "(. ) Es PROCEDENTE aprobar la Ampliación de Presupuestal N'01
deI pToyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE
LAS CALLES CESAR VALLEJO Y tOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITO DE
SAN SEBASflAN PROVINCIA DE CUSCO", por el monto de S/. 395,482.96 (Tresc¡entos Noventa y Cinco
Mil Cuatroc¡entos Ochenta y Dos con 96/100 soles), hac¡endo un presupueslo total modificado de S/.
1'624,411.81 (UN MTLLON SE/SC/ENTOS VETNTTCUATRO MtL CUATROCTE /rOS ONCE CON 81/100
SO¿ES). Es PROCEDENTE aprobar la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 02 de la obra: "MEJORAMTENTO DEL
SERYIC/O DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR YALIEJO YLOS
SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITO DE SAN SEAASI/AN PROVINCIA DE

SCO': COn EFICACIA ANTIC DA Dor 94 dias calendarios desde e, 3de1 noviembre de 2023 hasta

(tA
IPAI

or"*t
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el 14 de feb de 2024, con un plazo total de e¡ecuc¡ón de doscientos ochenta y nueve (289) dias
calendar¡o.

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a ta Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades, Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, D¡rectiva N' 01-2016-SGEO-G|-MDSS, y en
mérito a las facultades delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resolución de Alcaldía
N' 19-2023-A-MDSS de fecha '12 de enero de 2023:

RESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solicitud de Ampl¡ac¡ón de presupuesto N. 02 (por adicionates,
mayores metrados y part¡das nuevas) de ta obra "MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE
LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SAA/ SEAASI/A N . PROVINCIA DE CUSCO'I SI
395,482.96 llrescienfos Noventa y C¡nco M¡l Cuatrocienlos Qchenta y Dos con 96/100 soles), hac¡endo un
presupuesto total modif¡cado de S/. 1'624.411 .81 (UN MILLON SE/SC/ENIOS VETNTTCUATRO MtL
CUATROCIENTOS ONCE CON 81/100 SOLES), de acuerdo a los informes técn¡cos y legales favorables
detallados en la parte cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la Ampliac¡ón de Ptazo N" 02 de ta obra: "MEJORAMTENTO DEL
SERY/C/O DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y

OS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SA,V SEEASflA N - PROVINCIA
CUSCO", con EFICACIA ANTICIPADA por 94 dias calendar¡os desde et 13 de noviembre de 2023 hasta

I 14 de febrero de 2024, con un plazo total de ejecucrón de doscientos ochenta y nueve (289) días
calendario

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
realizar el registro en el Banco de lnversiones por Modificación en Fase de Ejecución por Ampliación de
Plazo N" 02 y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 02 del proyecto denom¡nado: "MEJORAMTENTO DEL
SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y
LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITI-TO DE SAN SEEASflAN - PROVINCIA
DE CUSCO". asimismo. se le encarga la custodia del presente expediente.
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ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerenc¡a de Infraestructura, Jefe de
Superv¡sión de Obras, Gerencia de Planifcac¡ón y Presupuesto y demás áreas correspond¡entes para su
conoc¡miento y fnes peñinentes.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

0t §t8l§llll{
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ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura que en cop¡a s¡mple remita todos los
actuados del presente exped¡ente a la Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disc¡plinarios, a fin de
que en ejercic¡o de sus funciones determine las responsabil¡dades admin¡stralivas en las que hub¡eran
¡ncurrido los funcionarios y servidores que no han tramitado dentro de los plazos establecidos la presenle
sol¡c¡tud de Ampliac¡ón de Plazo N" 02 y Presupuesto N' 02 de la menc¡onada obra
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